


 

10 de febrero de 2020. 

 

Dr. César Emiliano Hernández Ochoa 

Comisionado Nacional  

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria - CONAMER 

 
Asunto: Modificación al Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Lineamientos para la Operación Orgánica de las Actividades 
Agropecuarias. http://187.191.71.192/expedientes/19467  

 
Estimado Dr. César Emiliano, 

En nuestra calidad de Consejeros del Grupo de Marco Regulatorio (GTMR) del Consejo 

Nacional de Producción Orgánica  (CNPO), nos dirigimos a usted para hacerle llegar nuestra 

inconformidad sobre la respuesta a dictamen, presentado el 4 de febrero del año en curso en el sitio 

de CONAMER con número SAGARPA/48770 . 

El 22 de noviembre presentamos la propuesta a la última versión corrida en atención a 

“consulta pública lineamientos orgánicos”, del documento presentado en el sitio de CONAMER el 

pasado 26 de abril de 2019, después de un esfuerzo de trabajo principalmente en el tema de 

Insumos relacionando todos los Artículos para un mejor funcionamiento en las necesidades del 

sector orgánico que representamos.  Con esta nueva publicación, nuevamente vemos que el trabajo 

realizado por el grupo que representamos fue en vano, ya que la Secretaria vuelve a presentar un 

trabajo no consensuado con el GTMR del CNPO y no cumpliendo al acuerdo de la 12ª sesión del 

CNPO citada de la siguiente manera: 

En este sentido, señaló que actualmente se está en coordinación con 

el SENASICA para que la última versión del referido Anteproyecto de 

Modificación consensuada en el Grupo de Trabajo, se remita a la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) con el objetivo de 

obtener el Dictamen correspondiente para que la autoridad proceda a 

continuar con las formalidades necesarias para su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF). Así mismo, urgió a definir el 

plan de trabajo del Grupo de Expertos para la revisión en el año 

2020, de la Lista Nacional de Sustancias Permitidas para la Operación 

Orgánica Agropecuaria. 

No nos queda más que seguir emitiendo comentarios para poder logra la emisión de un 

documento que satisfaga la operación del sector en el tema de insumos . 

 

 

http://187.191.71.192/expedientes/19467


 

 

Atentamente, integrantes del Grupo de Trabajo de Marco Regulatorio del Consejo Nacional de 

Producción Orgánica. 

1. Itzel Suárez Román - GRUPO MURLOTA 
2. Guillermo J. Cadena Ávila-SOMEXPRO A.C. 
3. Maximiliano Lopez Frisbie- AMPFYDIOBE, A.C. 
4. José Antonio Cid Herrera- Driscolls  
5. Esther Palacios Díaz-TCO Cert México 
6. Taurino Reyes Santiago- CERTIMEX  
7. Ernesto de la Rosa Santamaría - OREGON TILTH 
8. Luis Guillermo López-CCOF   
9. Homero Blas-SOMEXPRO  
10. Mauricio Soberanes- Metrocert 
11. Raul Moreno -Aires de Campo 

 

c.c.p. Lic. Julio César Rocha López-Coordinador General de Mejora Sectorial - CONAMER 




